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VIERNES, 16 DE FEBRERO DE 2018 

 

EL DIA 

 

ASAGA NO VE FACTIBLE LA SEGURIDAD 

PRIVADA EN PEQUEÑAS PRODUCCIONES 

 

La presidenta de la patronal, Ángela Delgado, sí 

cree oportuna la implicación de policías locales, la 

trazabilidad y la utilización de cajas específicas para 

comercializar los aguacates. 

La presidenta de Asaga Canarias, Ángela Delgado, 

afirmó ayer a EL DÍA que la medida de la seguridad 

privada para intentar evitar los robos en fincas de 

aguacates en Tenerife no es factible por "su coste 

inasumible" para los pequeños agricultores. Delgado 

comentó que, además, otros motivos para que las 
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"guarderías rurales" no sean viables son que las 

explotaciones se hallan dispersas por el territorio, 

que existen grandes y pequeños productores y que 

los terrenos dedicados a esta fruta están repartidos 

por diferentes municipios. 

La portavoz del colectivo de agricultores y 

ganaderos de las Islas se manifestó así después de 

que el pasado miércoles se desarrollara una reunión 

en la Subdelegación del Gobierno para adoptar 

diversas medidas para frenar la sustracción de dicho 

producto. 

La representante de Asaga sí considera positivo que 

los policías locales de cada ayuntamiento se 

impliquen en la vigilancia de las zonas de cultivo, ya 

que saben dónde están las huertas, sus vías de 

acceso, así como quiénes son los potenciales 

ladrones. 

Ángela Delgado sí está convencida de la importancia 

de "normalizar el sector", es decir que los 

agricultores sean rigurosos con las presentaciones y 



 
Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

  

3 

 

el etiquetado de los aguacates para el comercio 

interior. 

Indica que, por ejemplo, con mucha frecuencia, los 

productores e intermediarios reutilizan varias veces 

cajas de otros productos hortofrutícolas para 

trasladar la cosecha a los puntos de venta. 

Y eso dificulta que se identifique de qué finca 

procede un determinado lote de dicha fruta. 

Reconoce que hace más de 30 años que se lucha 

por ese objetivo, pero actualmente solo 

cooperativas o grandes comercializadoras aplican 

esa medida. 

Para la presidenta de Asaga, de forma inmediata se 

deben llevar a cabo controles por parte de los 

inspectores de Sanidad, Consumo y Agricultura en 

mercadillos o puestos de venta ambulante. Esta fue 

otra de las propuestas planteadas en el encuentro 

del pasado miércoles. En cambio, la posibilidad de 

crear un "sello de calidad" se ve como algo mucho 

más difícil por parte de la patronal, en la medida en 
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que solo se va a demandar por alguna cadena de 

distribución con "excelencia". 

Delgado reconoce que "probablemente" haya 

explotaciones de aguacates sin registrar, pues hay 

agricultores a los que no les ha interesado hasta 

ahora darse de alta, "lo que dificulta su control". 

Díaz Guerra: "Vallas, verjas, perros, cámaras o 

alarmas" 

El subdelegado del Gobierno, Guillermo Díaz Guerra, 

recordó ayer en Radio El Día la importancia de que 

los agricultores adopten medidas de autoprotección, 

ya que en la mitad de las fincas donde hubo hurtos 

o robos el pasado año no había siquiera vallas y 

estaban cerca de carreteras. Díaz Guerra comentó 

que es fundamental que las explotaciones cuenten 

con verjas perimetrales o perros. Además, en el 

caso de las cooperativas y almacenes, propuso que 

se instalen alarmas, cámaras o guardas rurales. 

Sobre los productores que venden directamente a 

comercios, el subdelegado señaló que es clave 
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saber quién vende, a cuánto y cómo. Aseguró que 

actualmente no hay un registro para saber quién 

tiene una huerta dedicada a los aguacates, ni su 

capacidad de producción o las previsiones anuales. 

Indicó que es muy importante que las cajas de cada 

finca estén identificadas y que se conozca la 

"trazabilidad" del producto. Guillermo Díaz Guerra 

comentó que la lucha contra este tipo de 

delincuencia "debe ser un trabajo conjunto" y abogó 

por que los agricultores reciban charlas en las que 

se les informe sobre la relevancia de que sus 

cosechas lleguen al punto de venta identificadas y 

de forma legal. 

 

EL PROGRAMA DE FRUTAS Y HORTALIZAS DE 

CANARIAS CRECE UN 47% Y SUPERA LOS 

80.000 ESCOLARES 

 

El programa de frutas y hortalizas de Canarias que 

se distribuye en los recreos crece este año, en su 
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tercera edición, hasta los 80.228 escolares y 375 

centros educativos, un 47% y 78% más con 

respecto al curso anterior. 

 

Los detalles de la nueva campaña, que se 

desarrollará de febrero a mayo y comprende un 

suministro semanal de entre 120 y 180 gramos 

durante diez semanas y entre niños de entre 3 y 12 

años, han sido presentados este jueves en rueda de 

prensa por los consejeros de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, Narvay 

Quintero; el consejero de Sanidad, José Manuel 
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Baltar, y la consejera de Educación y Universidades, 

Soledad Monzón. 

Los productos que se distribuyen serán frescos y si 

no es posible, se admitirán no cultivados en 

Canarias, y serán la zanahoria, pepino, tomate, 

plátano, naranja, melón, sandía, fresa, papaya y 

otros productos tropicales. 

El presupuesto total es de 665.264 euros y el 

programa se despliega a través de GMR Canarias y 

el Instituto de Calidad Agroalimentaria (ICCA). 

Según los cuestionarios realizados entre los 

participantes del proyecto, el 40,5% alcanza el 

mínimo de ingesta diaria en fruta y el 23,5% el de 

verdura, en un archipiélago donde la tasa de 

obesidad y sobrepeso supera el 44% --según cifras 

oficiales de 2014--. 

Aparte del reparto de fruta y verdura, el programa 

también incluye actividades pedagógicas y talleres 

para conocer las propiedades de las frutas, su 
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cultivo, la recolección y los beneficios que tiene 

sobre la salud. 

Quintero ha comentado que el objetivo del plan es 

mejorar la "sensibilidad" en el consumo de fruta y 

verdura a través de los niños, con el fin de que 

después se sigan consumiendo en casa y sobre 

todo, frescos y del mercado local. 

Baltar, por su parte, ha lamentado que los índices 

de sobrepeso y obesidad estén por encima de la 

media nacional, y ha advertido de que una mala 

dieta puede conllevar otras patologías como la 

diabetes tipo II o determinados tipos de cáncer. 

Monzón, por su parte, ha resaltado que la acogida 

del plan "es muy buena" y ya llega casi a la mitad 

de los centros escolares del archipiélago, haciendo 

hincapié en que "no es un reparto de fruta y 

verdura" sino un plan que trata de impulsar hábitos 

de vida saludables. 

Por islas, el plan llegará a 135 y 133 centros 

escolares de Tenerife y Gran Canaria, 40 en La 
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Palma, 30 en Fuerteventura, 22 en Lanzarote, 9 en 

La Gomera y 6 en El Hierro. 

 

DOS MESES PARA RETIRAR DE TENO LAS 

CABRAS Y OVEJAS ASILVESTRADAS 

 

El ayuntamiento publicó este mes un bando en el 

que advierte acerca de la proliferación de ganado 

abandonado en el parque rural y anuncia que 

comenzará a recogerlo en abril. 

El Ayuntamiento de Buenavista del Norte publicó a 

principios de mes un bando en el que da dos meses 

de plazo para retirar de los terrenos del Parque 

Rural de Teno las cabras y ovejas asilvestradas. 

Desde el consistorio se advierte de la proliferación 

de ganado abandonado sin control en el paraje y 

anuncia que comenzará a recogerlo en el mes de 

abril. 
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Este bando tiene su origen en los informes del 

Parque Rural de Teno, en los que se advierte de que 

"la proliferación de cabras y ovejas abandonadas en 

este paraje de singular belleza e importancia 

ambiental supone una amenaza cada vez mayor 

para las especies vegetales y animales del entorno, 

además de generar daños en la agricultura y la 

ganadería regladas, y de suponer un riesgo para las 

personas que transitan por estos lugares". 

La administración local insta a los posibles 

propietarios de los animales abandonados o 

asilvestrados en Teno a que "los retiren de forma 

inmediata", para lo que concede un plazo de dos 

meses que expira a principios del próximo mes de 

abril. 

"Una vez transcurrido ese plazo, si los animales 

continúan sin control, las administraciones públicas 

procederán a desarrollar labores de recogida y 

traslado de estos animales a centros o instalaciones 

habilitadas, o a tomar las medidas pertinentes para 

su control, pudiendo repercutir los costes en 
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aquellos propietarios que se demuestre que son 

titulares de estos animales", subraya el bando. 

Aparte de abrir la puerta a "otras medidas de 

control", se advierte de la posibilidad de abrir 

expedientes sancionadores a los posibles 

propietarios. 

El área de Medio Ambiente del Cabildo ha anunciado 

la organización de apañadas para tratar de recoger 

este ganado asilvestrado, unas 150 cabezas en toda 

la Isla, repartidas entre Teno y Anaga. En el caso de 

que sea imposible capturarlas todas, no se descarta 

el sacrificio. 

Buenavista solicita colaboración a los vecinos para 

lograr preservar los valores del Parque Rural de 

Teno. 

 

EDUCACIÓN CONTROLARÁ LA VENTA DE LOS 

PRODUCTOS POCO SALUDABLES 
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La Consejería está elaborando un censo de las 

máquinas expendedoras ubicadas en los centros 

escolares La Ley de Seguridad Alimentaria obliga a 

limitar estos productos. 

La Consejería de Educación está elaborando un 

censo de máquinas expendedoras ubicadas en los 

centros escolares de Canarias para regular qué tipo 

de productos ofrecen. Esta decisión forma parte de 

la adaptación de la Ley nacional de Seguridad 

Alimentaria, aprobada en 2011, que establece que 

"en las escuelas infantiles y en los centros escolares 

no se permitirá la venta de alimentos y bebidas con 

un alto contenido en ácidos grasos saturados, 

ácidos grasos trans, sal y azúcares". Estos 

contenidos tendrán que establecerse 

reglamentariamente. 

La titular del departamento, Soledad Monzón, 

explicó ayer que su departamento está trabajando 

en la regulación de la publicidad permitida dentro de 

los centros escolares, otra de las indicaciones que 

se recogen en los artículos del texto normativo. 
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Según esta ley, "las escuelas infantiles y los centros 

escolares serán espacios protegidos de la 

publicidad". Por ello, "las campañas de promoción 

alimentaria, educación nutricional o promoción del 

deporte o actividad física en los centros, así como el 

patrocinio de equipos y eventos deportivos en el 

ámbito académico deberán ser previamente 

autorizados por las autoridades educativas 

competentes, de acuerdo con los criterios 

establecidos por las autoridades sanitarias que 

tengan por objetivo promover hábitos nutricionales 

y deportivos saludables y prevenir la obesidad". 

La titular de Educación hizo estas declaraciones en 

el marco de la presentación de la tercera edición del 

programa para incentivar el consumo de frutas y 

verduras entre los escolares canarios. 

En la misma línea, el Gobierno andaluz aprobó 

recientemente una ley de promoción de la salud que 

establece el máximo de calorías y grasas trans que 

pueden contener los productos que se vendan en los 

colegios. Además, incorpora multas para los centros 
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que lo incumplan y un aumento del horario de 

educación física. El Gobierno de Canarias, de 

momento, no prevé adoptar una normativa similar. 

En Canarias, la prevalencia de menores con 

obesidad y sobrepeso es del 44,2%, según datos de 

2014 recordados ayer por el consejero de Sanidad, 

José Manuel Baltar. Estos porcentajes tienen una 

incidencia directa en el índice de niños que padecen 

diabetes infantil. De acuerdo con la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), estos indicadores 

provocan el incremento de enfermedades 

cardiovasculares, así como algún tipo de cáncer. 

A pesar de estos indicadores, Baltar explicó ayer 

que no es partidario de un "impuesto al azúcar", 

porque considera que no tiene un efecto en el 

consumo si sus beneficios no tienen carácter 

finalista. 

Por su parte, el presidente de la federación 

tinerfeña de padres (Fitapa), Eusebio Dorta, volvió a 

insistir en la necesidad de reducir la venta de estos 

productos en el entorno escolar. 
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Un total de 80.228 escolares de 375 centros 

educativos de toda Canarias se benefician este 

curso del Plan de Consumo de Frutas y Verduras, 

que impulsa el Gobierno de Canarias a través de sus 

consejerías de Agricultura, Educación y Sanidad. 

El programa, que consiste en repartir estos 

productos durante el recreo, pretende que los 

escolares de todo el Archipiélago se habitúen al 

consumo de este tipo de alimentos más saludable y 

ha aumentado respecto al curso anterior un 47% el 

número de escolares beneficiados (54.270 alumnos 

la edición anterior) y un 78% el de centros en los 

que se desarrolla (210 colegios en el curso 

2016/2017). 

El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Aguas, Narvay Quintero destacó ayer, en la 

presentación de la nueva edición del programa, la 

importancia de que los menores se acostumbren a 

consumir productos saludables, de manera que sean 
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ellos quienes luego exijan la misma alimentación en 

sus casas. Esta iniciativa, presentada por Narvay 

Quintero en compañía del consejero de Sanidad, 

José Manuel Baltar, y la consejera de Educación y 

Universidades, Soledad Monzón, consiste en el 

suministro de frutas y hortalizas a razón del 

suministro semanal de una ración, de entre 120 y 

180 gramos, durante 10 semanas (entre febrero y 

mayo) a escolares de entre 3 y 12 años de centros 

públicos de las Islas, según detalló Quintero. 

Los productos que se reparten son frescos y 

preferentemente del entorno en el que se 

distribuyen y en caso de que esto no sea posible, se 

puede complementar previa autorización del 

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria (ICCA), 

con producto no cultivado en Canarias. 

Los productos que se reparten serán, entre otros, 

zanahoria, pepino, tomate, plátano, naranja, melón, 

sandía, fresa, fresón, papaya y otros cultivos 

tropicales. El programa incluye materiales didácticos 

para que los docentes trabajen con los escolares en  
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el mismo sentido: fomentando hábitos saludables 

en los centros escolares. 

 

DIARIO DE AVISOS 

 

EDUCACIÓN REGULARÁ LAS MÁQUINAS 

EXPENDEDORAS DE COMIDA EN COLEGIOS 

 

La Consejería regional ha iniciado la realización de 

un inventario para conocer la cantidad de 

instalaciones, los productos que se venden y la 

publicidad que portan en su exterior 
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José Manuel Baltar, Narvay Quintero y Soledad 

Monzón, ayer, en rueda de prensa. Andrés Gutiérrez 

 

La Consejería de Educación y Universidades del 

Gobierno de Canarias regulará la colocación de las 

máquinas expendedoras de comida en los centros 

educativos, al igual que la publicidad que estas 

portan. Para ello, el departamento ya ha iniciado 

algunas líneas de actuación, entre las que se 

encuentra elaborar un inventario para conocer el 

estado de estos servicios, puesto que en algunos 
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casos pueden contener productos como bollería o 

bebidas azucaradas. Así lo puso de manifiesto ayer 

la consejera Soledad Monzón, quien añadió que 

estas acciones se llevarán a cabo, de forma 

conjunta, entre su departamento y la Consejería de 

Sanidad, de acuerdo a lo establecido en la ley 

nacional de la materia. 

Por ahora, el primer paso consiste en llevar a cabo 

ese inventario para conocer con exactitud qué se 

oferta en estas máquinas y actuar, regulando en 

consonancia. Lo mismo sucederá en el ámbito 

publicitario, que en muchas ocasiones está 

vinculado a estos soportes. Cabe recordar que 

recientemente la Junta de Andalucía ha anunciado la 

intención de prohibir la bollería que supere las 200 

calorías y los refrescos en estas máquinas que se 

hallan en colegios y residencias de mayores. 

La consejera hizo estas declaraciones durante la 

rueda de prensa en la que, junto a los responsables 

regionales de Sanidad y Agricultura, José Manuel 

Baltar y Narvay Quintero, respectivamente, se 
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anunciaron las acciones para fomentar entre los 

escolares canarios el consumo de frutas y verduras. 

 Hace 4 meses decidimos cambiar la compañía con 

la que tenemos asegurado nuestro coche porque 

estábamos cansados de pagar 480 € al año con 

Mapfre. Cada vez que veíamos en el buzón la carta 

de Mapfre nos poníamos de mal humor, pero esto 

dejó de ser un problema cuando descubrimos la 

nueva compañía a través de la cual hemos 

asegurado nuestro coche. Os contamos cómo 

hemos conseguido pagar un 63% menos 

Al respecto, el consejero de Sanidad hizo hincapié 

en las altas tasas de diabetes infantil, y de obesidad 

y sobrepeso, en las edades más tempranas en el 

Archipiélago, y recordó que cerca del 44,2% de los 

menores está por encima de su peso recomendado. 

Con respecto a la implantación del impuesto a las 

bebidas azucaradas que pretende aplicar el 

Gobierno canario, Baltar afirmó que este tipo de 

actuaciones no limitan el consumo de estos 

productos. Además, señaló que, a su juicio, esta 
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medida impositiva no tiene un efecto directo en 

materia sanitaria, a menos que los fondos 

económicos se dediquen a este fin. Llaman la 

atención estas palabras si se tiene en cuenta que el 

Parlamento canario aprobó, el pasado día 7, una 

moción en la que se solicita al Gobierno regional 

que estudie la creación de un impuesto para 

refrescos y bollería industrial. 

 

PREOCUPACIÓN EN EL SECTOR AGRÍCOLA POR 

EL POSIBLE RECORTE DEL 30% EN AYUDAS DE 

LA UE 

 

Agricultura confía en que la Comisión Europea 

respete lo pactado con Canarias y negocie por 

separado la PAC y el Posei 
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El Gobierno canario espera que la Comisión cumpla 

con lo prometido y mantenga las ayudas a las RUP, 

así como que negocie de forma diferenciada la PAC 

y el Posei. DA 

Preocupación extrema en el sector agrícola canario 

por el anuncio que hizo este miércoles el presidente 

de la Comisión Europea, Jean-Claude Juncker, de 

que Bruselas podría recortar hasta el 30% las 

ayudas de los fondos de cohesión y de la PAC a 

partir de 2021, debido a la inevitable salida del 

Reino Unido de la Unión Europea (UE). Una mala 

noticia que supondría un auténtico drama para el 
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mantenimiento de las explotaciones agrarias de 

Canarias que, en parte, viven de estos fondos. 

No es la primera vez que desde Bruselas se advierte 

de que de alguna forma habrá que llenar el agujero 

que dejará el brexit en las arcas comunitarias, 

alrededor de 14.000 millones de euros al año. Pero 

fue el pasado miércoles, durante la presentación de 

un documento que plantea diferentes escenarios 

sobre los próximos presupuestos de la UE para el 

periodo 2020-2027, cuando el presidente de la 

Comisión volvió a insistir en el asunto: “Tendremos 

que hacer recortes en la PAC y los fondos de 

cohesión si queremos cumplir con todas nuestras 

nuevas prioridades, aunque no me gustan los 

recortes a lo bruto”, matizó. 

En este futurible escenario, Canarias se juega unos 

3.800 millones en el nuevo reparto de fondos 

europeos sin el Reino Unido, razón más que 

suficiente para que el Gobierno regional haya 

puesto en marcha la maquinaria pesada para salvar 

estas ayudas. Por ello, el consejero de Agricultura, 
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Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, Narvay 

Quintero, aseguró, en declaraciones a DIARIO DE 

AVISOS, que si bien Canarias “no puede obviar una 

realidad palpable, como que el Reino Unido dejará 

un hueco presupuestario que habrá que cubrir, no 

hay que olvidar que el Archipiélago tiene el 

compromiso expreso”, de tres ministros europeos y 

de la propia comisión, de que dentro de la PAC, la 

parte que corresponde a las RUP que es el Posei, 

“no se va a tocar” y que, además, en las 

negociaciones “la PAC y el Posei se tratarán por 

separado”. 

Hace 4 meses decidimos cambiar la compañía con la 

que tenemos asegurado nuestro coche porque 

estábamos cansados de pagar 480 € al año con 

Mapfre. Cada vez que veíamos en el buzón la carta 

de Mapfre nos poníamos de mal humor, pero esto 

dejó de ser un problema cuando descubrimos la 

nueva compañía a través de la cual hemos 

asegurado nuestro coche. Os contamos cómo 

hemos conseguido pagar un 63% menos 
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Quintero explicó que en este marco solo existen dos 

soluciones: o rebajar los fondos o que los países 

aporten más, y añadió que el hecho de que el titular 

del Gobierno, Fernando Clavijo, presida de turno las 

RUP “servirá para presionar y que no haya 

recortes”. Siendo consciente de que la situación es 

“complicada”, Narvay Quintero se mostró confiado 

en la promesa de la Comisión de mantener las 

ayudas a los territorios alejados y matizó que las 

ayudas del Posei solo suponen el 0,8% del total de 

la PAC. “Estos fondos”, prosiguió, “son esenciales 

para el mantenimiento de las explotaciones agrarias 

de las Islas, y la UE lo sabe”. 

Por su parte, desde la Consejería de Economía del 

Gobierno de Canarias afirmaron a este periódico 

que es “prematuro” hablar aún de impactos 

económicos y aseguraron que el Gobierno de 

Canarias está en “permanente” contacto con los 

eurodiputados de las Islas y con los responsables de 

las negociaciones, a los que se les ha enviado los 
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informes de la comisión del brexit creada al efecto 

en las Islas para conocer las conclusiones. La 

Asociación de Agricultores y Ganaderos de Canarias 

(Asaga) no es tan optimista y mostró su 

preocupación por estos anuncios, que pueden ser un 

auténtico “drama” para los agricultores, al tiempo 

que recordó a la Administración la “necesidad” de 

que prevalezca sobre todo el estatus de RUP. 

 

LOS AGRICULTORES DEL AGUACATE PIDEN 

PROTOCOLO E INSPECCIONES AL ESTADO 

PARA FRENAR LOS ROBOS 

 

La Dirección Insular de la Administración General 

del Estado en La Palma acogió una mesa de trabajo 

con participación del sector agrario y responsables 

de la Guardia Civil para analizar la inseguridad que 

vive el sector del aguacate en la isla 
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La reunión se celebró en la Delegación Insular de la 

Administración General del Estado esta misma 

semana. | DA 

La Dirección Insular de la Administración General 

del Estado en La Palma acogió una mesa de trabajo 

con participación de representantes del sector 

agrario, además de responsables de la Guardia Civil 

en la Isla, para analizar la inseguridad de la que se 

siente víctima el sector del cultivo del aguacate en 
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La Palma, tras una oleada de robos que no ha 

dejado de ser noticia en los últimos meses. 

Entre las organizaciones y entidades agrarias 

asistentes a la reunión, figuró la representación de 

la gerencia de la Asociación de Agricultores y 

Ganaderos de La Palma, ASPA, que pidieron un 

protocolo de actuación consensuado entre la 

Dirección Insular de la Administración General del 

Estado, el Cabildo y el Gobierno de Canarias. Se 

ponen sobre la mesa algunas dudas jurídicas 

después de que muchos de los agricultores hayan 

expresado la necesidad de exigir la inscripción 

obligatoria de los productores de aguacates de La 

Palma en una organización de productores. Esta 

inscripción, entienden algunos, permitiría el acceso 

a un declaración anula de cosecha. 

El asunto fundamental de la reunión giró en torno a 

la seguridad. El control de la producciones, la 

vigilancia y la llegada de miles de kilos de aguacates 

robados en las fincas de La Palma, especialmente de 

la comarca del Valle de Aridane, a distintos puntos 
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de venta, fueron elementos que se pusieron sobre 

la mesa para exigir “más inspecciones en puertos, 

en almacenes de recepción de la fruta, en mercados 

mayoristas, en mercados locales y municipales, y en 

puntos de venta ambulante”. La finalidad de esta 

petición no sería solo la identificación de los amigos 

de lo ajeno, que han generado mermas importantes 

en las rentas de determinadas explotaciones, sino 

para garantizar la trazabilidad del producto. 

 

LOS PRECIOS CAEN EN CANARIAS UN 0,9% EN 

ENERO 

 

En comparación con el primer mes del año pasado, 

también aumentaron en las islas los precios del 

transporte (1%), de las comunicaciones (0,8%), del 

grupo otros (0,5%) y de la enseñanza (0,1%). 
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IPC Precios consumo mercado 

El Índice de Precios de Consumo (IPC) retrocedió un 

1,1% en enero en relación al mes anterior y recortó 

su tasa interanual cinco décimas, hasta el 0,6%, su 

nivel más bajo en 16 meses; en el caso de Canarias 

los precios descendieron un 0,9 por ciento en enero, 

según los datos definitivos publicados este jueves 

por el Instituto Nacional de Estadística (INE). 

Esta tasa del 0,6% es una décima superior a la 

avanzada inicialmente por el INE, que a finales del 

mes pasado calculó que el IPC se situaría en enero 

en el 0,5%. 
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Estadística señala que en el descenso del IPC de 

enero ha influido principalmente el abaratamiento 

de la electricidad, frente a la subida que 

experimentó en igual mes de 2017, así como la 

estabilidad de los precios de las legumbres y 

hortalizas, la bajada del precio de las frutas, y la 

menor subida de los carburantes. 

La tasa interanual de enero es la decimoséptima 

tasa positiva que encadena el IPC interanual e 

implica que los precios son hoy un 0,6% superiores 

a los de hace un año. No obstante, no se registraba 

una tasa tan baja desde septiembre de 2016, 

cuando la inflación se situó en el 0,2%. 

La inflación subyacente, que no incluye los precios 

de los productos energéticos ni de los alimentos no 

elaborados, se mantuvo en el primer mes del año 

en el 0,8%, con lo que se sitúa dos décimas por 

encima del IPC general. La subyacente no superaba 

el índice general desde noviembre de 2016. 
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En el primer mes del año, el Índice de Precios de 

Consumo Armonizado (IPCA) situó su tasa anual en 

el 0,7%, con lo que disminuyó cinco décimas 

respecto al mes de diciembre. En términos 

mensuales, el IPCA retrocedió un 1,5%. 

 

BAJA EL COSTE DE LA ELECTRICIDAD 

En la reducción del IPC interanual de enero ha 

influido el descenso en más de tres puntos, hasta el 

-2%, de la tasa de vivienda, motivado por el 

abaratamiento de la electricidad. En cambio, 

subieron los precios del gas y del gasóleo para 

calefacción. 

Asimismo, la tasa interanual de alimentos y bebidas 

no alcohólicas retrocedió cuatro décimas en enero, 

hasta el 1,3%, por la estabilidad de los precios de 

las legumbres y hortalizas frente al repunte 

experimentado en enero de 2017, y por la bajada 

de los precios de las frutas. 
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También influyó en la variación interanual del IPC el 

descenso en una décima de la tasa de transporte, 

hasta el 1,8%, por la menor subida de los precios 

de los carburantes en relación a la registrada en 

enero de 2017. 

Por el contrario, en enero destacó el alza en siete 

décimas de la tasa interanual del grupo de 

comunicaciones, hasta el 0,9%, debido al 

encarecimiento de los servicios de telefonía y fax 

frente al descenso que experimentaron en enero de 

2017. 

 

LAS REBAJAS IMPULSAN EL DESCENSO 

MENSUAL DE LOS PRECIOS 

En términos mensuales, el IPC bajó un 1,1% en 

relación a diciembre, registrando así su mayor 

descenso mensual desde enero de 2016 (-1,9%), 

debido principalmente a las rebajas de invierno. En 
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concreto, el grupo de vestido y calzado redujo un 

15,3% sus precios en el mes de enero gracias a las 

rebajas. 

También se experimentaron descensos mensuales 

en el grupo de ocio de cultura (-1,4%) por el menor 

coste de los paquetes turísticos; en la vivienda (-

0,5%) por el abaratamiento de la electricidad, y en 

el menaje (-0,7%) por la bajada de los precios de 

los artículos textiles para el hogar y de los muebles. 

Por contra, en enero subieron los precios del 

transporte (+0,8%) por el encarecimiento de los 

carburantes, y de los alimentos (+0,3%) por el 

mayor coste del pescado fresco. 

 

LA ROPA Y EL CALZADO DE MUJER, LO QUE 

MÁS SUBE EN EL MES 

Por rúbricas, las que más elevaron sus precios en 

tasa mensual fueron el pescado fresco y congelado 
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(+5%); agua mineral, refrescos y zumos (+1,1%), 

y las bebidas alcohólicas (+1,1%). 

Por el contrario, los mayores descensos mensuales 

se registraron en las prendas de vestir de hombre (-

17,7%); la ropa de mujer (-17,2%); el calzado de 

niño (-14,5%) y la ropa de niño y bebé (-14,1%). 

En tasa interanual, las rúbricas que experimentan 

los mayores descensos de precios son las patatas y 

sus preparados (-6,6%); calefacción, alumbrado y 

distribución de agua (-5%) y las legumbres y 

hortalizas frescas (-3%). 

En el lado opuesto, los mayores ascensos de precios 

en el último año los experimentan los aceites y 

grasas (+8,3%), los huevos (+5,9%) y crustáceos, 

moluscos y preparados de pescado (+3,6%). 

 

RECORTES MENSUALES EN TODAS LAS 

COMUNIDADES 
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En tasa mensual, los precios bajaron en enero en 

todas las comunidades autónomas, principalmente 

en Andalucía, Asturias, Extremadura, Galicia y La 

Rioja (-1,3%). 

Les siguieron Cantabria, Murcia, Navarra y País 

Vasco (-1,2%); Castilla y León, Castilla-La Mancha 

y Comunidad Valenciana (-1,1%); Aragón (-1%); 

Baleares, Canarias y Cataluña (-0,9%), y Madrid (-

0,8%). 

En términos interanuales, el conjunto de las 17 

comunidades presentaron tasas positivas en enero, 

todas ellas inferiores a las de diciembre. La tasa 

más elevada corresponde a Cataluña (+0,9%) y la 

más baja a Murcia, con un 0,0%. 

 

5 DETENIDOS Y ESCLAREN SEIS DELITOS EN 

FINCAS AGRÍCOLAS 
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El Equipo ROCA de la Comandancia de la Guardia 

Civil de Las Palmas ha procedido a la detención de 

cinco personas como presuntos autores de 

diferentes servicios, realizados en varias fincas 

agrícolas de las zonas norte y centro de la isla de 

Gran Canaria dedicadas al cultivo de árboles frutales 

como aguacateros y naranjeros. Europa Press / Las 

Palmas de Gran Canaria 

Según ha informado la Benemérita en una nota de 

prensa, tras los robos cometidos en las diferentes 

explotaciones agrícolas, los agentes comenzaron 

desde finales del 2017 una serie de investigaciones, 

vigilancias, seguimientos así como numerosas 

entrevistas y reuniones con personas relacionadas 

con las explotaciones afectadas, finalizando dichas 

investigaciones con el esclarecimiento de seis 

hechos delictivos, siendo fundamental en su 

resolución la colaboración ciudadana. 

En el primero de los casos, tras ser informados de 

un delito de hurto y un robo con fuerza ocurrido 

entre los meses de octubre y noviembre en una 
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finca agrícola de Valsequillo donde se sustrajeron en 

diferentes ocasiones gran cantidad de aguacates, la 

Guardia Civil inició una investigación que finalizó 

con la detención el 15 de noviembre, de un hombre 

de 38 años y vecino de la localidad como supuesto 

autor de los hechos. 

Mientras, en otra investigación el Equipo Roca, al 

denunciarse la sustracción de naranjas en una finca 

agrícola de San Mateo el 14 de enero, comenzó una 

investigación que conllevó la detención el 25 de 

enero de tres jóvenes de entre 20 y 19 años como 

supuestos autores de los hechos. 

Aquí, la Guardia Civil explicó que gracias a la 

colaboración ciudadana y a efectivos pertenecientes 

al Puesto de San Mateo, se pudo recuperar en esta 

ocasión la fruta sustraída --50 kilogramos-- y se 

entregó al legítimo propietario. 

Dos delitos de robo con fuerza ocurridos en 

fincas de Gáldar 
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En otro servicio, la Benemérita ha explicado que a 

raíz de otros dos robos con fuerza ocurridos el 

pasado mes de diciembre en dos fincas de Gáldar, 

donde se cultivaban aguacateros entre otros, se 

inició una investigación la cual y gracias a la 

colaboración ciudadana se finalizó con el 

esclarecimiento de ambos delitos a principios de 

enero del 2018. 

En este caso, el supuesto autor de los hechos es un 

hombre de 38 años, vecino de la localidad de Gáldar 

y con numerosos antecedentes policiales, pudiendo 

recuperar los agentes de la Guardia Civil 40 

kilogramos de aguacates. 

Finalmente, en otra investigación por varias 

sustracciones de aguacates en una finca agrícola de 

Gáldar, comenzó una investigación la cual finaliza 

con la detención como presunto autor el 1 de 

febrero, de un hombre de 53 años gracias también 

a la colaboración ciudadana. 
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LA OPINION DE TENERIFE 

 

LOS AGRICULTORES PIDEN CONTROLES AL 

TOMATE DE IMPORTACIÓN PARA EVITAR LA 

ENTRADA DE LA 'KEIFERIA' 

En el caso de que se detecte la presencia de esta 

plaga, supondría la paralización de la exportación de 

esta fruta desde las islas 

 

Imagen de archivo de contenedores en el Puerto de 

Santa Cruz. José Luis González 
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La Asociación de Agricultores y Ganaderos de 

Canarias (ASAGA Canarias ASAJA) solicita a la 

Consejería de Agricultura del Gobierno regional que 

inste al Estado a establecer, "de manera urgente", 

controles fitosanitarios en los puertos del 

archipiélago a los tomates importados con el fin de 

evitar la entrada de la 'Keiferia lycopersicella', una 

plaga similar a la 'Tuta absoluta' que ataca a este 

cultivo y le provoca daños en las hojas. 

El problema principal, además de los efectos 

nocivos que puedan provocar sobre el cultivo y la 

producción en sí, es que desde el pasado 1 de enero 

de este año, la Unión Europea comenzó a 

inspeccionar todos los envíos de tomates 

procedentes de Canarias, al ser considerada país 

tercero. 

En el caso de que se detecte la presencia de esta 

plaga, supondría la paralización de la exportación de 

esta fruta desde las islas, una "drástica" medida que 

dejaría al sector tomatero en una complicada 
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situación y podría abocarlo a su desaparición, avisan 

desde la asociación. 

ASAGA Canarias considera que a pesar del informe 

emitido por el Servicio de Sanidad Vegetal de la 

Dirección General de Agricultura acreditando que las 

islas están libres de la presencia de esta plaga, no 

se garantiza que la 'Keiferia' no pueda entrar en 

cualquier momento al no disponer de los controles 

pertinentes en los puestos fronterizos. 

"Este panorama nos vuelve a colocar en una 

situación de vulnerabilidad frente a la entrada de 

plagas y enfermedades que, históricamente, han 

entrado en este territorio arruinando nuestros 

cultivos y perjudicando la rentabilidad de nuestros 

agricultura y si no se toman las medidas pertinentes 

estaríamos de nuevo poniendo en riesgo a nuestro 

tomate de exportación justo ahora que comienza a 

reflotar su actividad tras un largo periodo de 

pérdida de renta de los agricultores", reconoce la 

presidenta, Angela Delgado. 
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LOS AGRICULTORES VEN "INVIABLE" MONTAR 

SUS PROPIAS PATRULLAS PARA EVITAR LOS 

ROBOS 

 

El sector reclama que se incrementen los agentes 

de Policía Local en las zonas rurales para mitigar la 

oleada de hurtos en las fincas 

 

ABIERTA LA MATRÍCULA DEL CURSO 

EXPERIMENTAL PARA EL EMPLEO EN 

AGRICULTURA ECOLÓGICA 

 

La idea es convertir el sector primario en una de las 

bazas que mantenga el aumento progresivo de la 

tasa del desempleo en la Villa 

El área de Agricultura que dirige Jesús Ezequiel 

Domínguez llegó recientemente a un acuerdo con la 
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Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y 

Ganaderos de Canarias (COAG) para desarrollar en 

el municipio un programa experimental de empleo y 

formación en el campo de la agricultura y la 

ganadería bajo la idea de convertir el sector 

primario en una de las bazas que mantenga el 

aumento progresivo de la tasa de reducción del 

desempleo en la Villa. El programa permitirá la 

participación de hasta 15 desempleados. 

 

CANARIAS 24 HORAS 

 

EL EQUIPO ROCA DETIENE A CINCO PERSONAS 

Y ESCLARECE SEIS DELITOS COMETIDOS EN 

FINCAS AGRÍCOLAS DE GRAN CANARIA 

 

Gran Canaria/ El Equipo ROCA de la Comandancia 

de la Guardia Civil de Las Palmas ha procedido a la 

detención de cinco personas como presuntos 
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autores de diferentes hechos delictivos, realizados 

en varias fincas agrícolas de las zonas norte y 

centro de la isla dedicadas al cultivo de árboles 

frutales como aguacateros y naranjeros; con estas 

investigaciones se han esclarecido un total de seis 

delitos de robos con fuerza en las cosas. 

Tras los robos cometidos en las diferentes 

explotaciones agrícolas, los agentes pertenecientes 

al Equipo ROCA comenzaron desde finales del 2017 

una serie de investigaciones, vigilancias, 

seguimientos así como numerosas entrevistas y 

reuniones con personas relacionadas con las 

explotaciones afectadas, finalizando dichas 

investigaciones con el esclarecimiento de seis 

hechos delictivos, siendo fundamental en su 

resolución la colaboración ciudadana. 

Detención de una persona por un delito de 

robo con fuerza en la localidad de Valsequillo 

Tras ser informados de un delito de hurto y un robo 

con fuerza ocurrido entre los pasados meses de 
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octubre y noviembre del año 2017, en una finca 

agrícola de la localidad de Valsequillo de donde 

sustraen en diferentes ocasiones gran cantidad de 

aguacates, la Guardia Civil inicia una investigación 

la cual finaliza con la detención, el pasado día 15 de 

noviembre del 2017, de un hombre de iniciales 

A.S.S. y nacionalidad española, de unos 38 años de 

edad, vecino de la localidad de Valsequillo y sin 

antecedentes policiales como supuesto autor de los 

hechos. 

Cabe indicar que dicho esclarecimiento no sería 

posible si no fuese a la colaboración ciudadana. 

 

Detención de tres personas por un Delito de 

Robo con Fuerza en la localidad de San Mateo 

En otra investigación el Equipo Roca, tras tener 

conocimiento de la sustracción de naranjas en una 

finca agrícola de la localidad de San Mateo el 

pasado día 14 de enero del año 2018, comienza una 

investigación la cual finaliza con la detención, el día 
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25 de enero, de F.M.H.C. y de G.A.D.S. ambos de 

unos 20 años de edad, y de Y.G.H. de 19 años de 

edad, todos ellos de nacionalidad española y vecinos 

de la localidad de Las Palmas de Gran Canaria -sin 

antecedentes policiales- como supuestos autores de 

los hechos, gracias a la colaboración ciudadana y a 

efectivos de la Guardia Civil pertenecientes al 

Puesto de San Mateo, pudiendo recuperar en esta 

ocasión la fruta sustraída - 50 kilogramos- y 

entregándosela al legítimo propietario. 

 

Esclarecimiento de dos Delitos de Robo Con 

Fuerza ocurridos en fincas agrícolas del 

municipio de Gáldar 

A raíz de otros dos robos con fuerza ocurridos el 

pasado mes de diciembre de 2017 en dos fincas 

agrícolas de la localidad de Gáldar, donde se 

cultivaban aguacateros entre otros, se inicia una 

investigación la cual y gracias a la colaboración 

ciudadana se finaliza con el esclarecimiento de 
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ambos delitos a principios de enero del 2018; el 

supuesto autor de los hechos es un hombre de 

iniciales Y.E.R. y 38 años de edad, vecino de la 

localidad de Gáldar y con numerosos antecedentes 

policiales, pudiendo recuperar los agentes de la 

Guardia Civil 40 kilogramos de aguacates. 

 

Detención de una persona por un Delito de 

Robo con fuerza en la localidad de Gáldar 

En otra investigación motivada por varias 

sustracciones de aguacates en una finca agrícola de 

la localidad de Gáldar, se inicia una investigación la 

cual finaliza con la detención como presunto autor 

de los hechos, el pasado día 01 de febrero, de un 

hombre de iniciales M.A.M.T., de 53 años de edad y 

nacionalidad española, vecino de la localidad de 

Gáldar, con numerosos antecedentes policiales, 

gracias nuevamente a la colaboración ciudadana. 
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La Guardia Civil recuerda la potencial peligrosidad 

que conlleva el consumo de este tipo de productos 

sin sus informes sanitarios pertinentes, pudiendo 

ser tóxicos al no haberse desprendido 

completamente de los productos químicos aplicados 

para el control de las diferentes plagas existentes, 

por lo que no se recomienda la compra de estos 

productos si no es únicamente en establecimientos 

autorizados. 

 

CANARIAS AHORA 

 

LA GUARDIA CIVIL DETIENE A CINCO 

PERSONAS EN DIFERENTES SERVICIOS POR 

ROBOS EN FINCAS AGRÍCOLAS DE GRAN 

CANARIA 

 

Los detenidos robaron los cultivos de árboles 

frutales como aguacateros y naranjeros 
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Aguacates. (CANARIAS AHORA). 

 

El Equipo ROCA de la Comandancia de la Guardia 

Civil de Las Palmas ha procedido a la detención de 

cinco personas como presuntos autores de 

diferentes servicios, realizados en varias fincas 

agrícolas de las zonas norte y centro de la isla de 

Gran Canaria dedicadas al cultivo de árboles frutales 

como aguacateros y naranjeros. 
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Según ha informado la Benemérita, tras los robos 

cometidos en las diferentes explotaciones agrícolas, 

los agentes comenzaron desde finales del 2017 una 

serie de investigaciones, vigilancias, seguimientos 

así como numerosas entrevistas y reuniones con 

personas relacionadas con las explotaciones 

afectadas, finalizando dichas investigaciones con el 

esclarecimiento de seis hechos delictivos, siendo 

fundamental en su resolución la colaboración 

ciudadana. 

En el primero de los casos, tras ser informados de 

un delito de hurto y un robo con fuerza ocurrido 

entre los meses de octubre y noviembre en una 

finca agrícola de Valsequillo donde se sustrajeron en 

diferentes ocasiones gran cantidad de aguacates, la 

Guardia Civil inició una investigación que finalizó 

con la detención el 15 de noviembre, de un hombre 

de 38 años y vecino de la localidad como supuesto 

autor de los hechos. 

Mientras, en otra investigación el Equipo Roca, al 

denunciarse la sustracción de naranjas en una finca 
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agrícola de San Mateo el 14 de enero, comenzó una 

investigación que conllevó la detención el 25 de 

enero de tres jóvenes de entre 20 y 19 años como 

supuestos autores de los hechos. 

Gracias a la colaboración ciudadana y a efectivos 

pertenecientes al Puesto de San Mateo, se pudo 

recuperar en esta ocasión la fruta sustraída -50 

kilogramos- y se entregó al legítimo propietario. 

 

Dos delitos de robo con fuerza ocurridos en 

fincas de Gáldar 

En otro servicio, la Benemérita ha explicado que a 

raíz de otros dos robos con fuerza ocurridos el 

pasado mes de diciembre en dos fincas de Gáldar, 

donde se cultivaban aguacateros entre otros, se 

inició una investigación la cual y gracias a la 

colaboración ciudadana se finalizó con el 

esclarecimiento de ambos delitos a principios de 

enero del 2018. 
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En este caso, el supuesto autor de los hechos es un 

hombre de 38 años, vecino de la localidad de Gáldar 

y con numerosos antecedentes policiales, pudiendo 

recuperar los agentes de la Guardia Civil 40 

kilogramos de aguacates. 

Finalmente, en otra investigación por varias 

sustracciones de aguacates en una finca agrícola de 

Gáldar, comenzó una investigación la cual finaliza 

con la detención como presunto autor el 1 de 

febrero, de un hombre de 53 años gracias también 

a la colaboración ciudadana. 

 

EL PLAN DE CONSUMO DE FRUTAS Y 

VERDURAS LLEGARÁ A 80.000 ALUMNOS ESTE 

CURSO, EL 47% MÁS QUE EN 2016-17 

 

El presupuesto alcanza los 665.264 euros, todo 

dinero de la UE, y con la acción se garantiza la 
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entrega a niños de 3 a 12 años de una ración 

semanal de entre 120 y 180 gramos de esos 

alimentos durante 10 semanas (febrero-mayo)  

 

Los escolares canarios, según la información 

captada a través de unos cuestionarios, solo 

alcanzan el 40,5% del mínimo de ingesta 

recomendado por día para las frutas y el 23,5% 

para las verduras; las niñas superan a los niños en 

estos hábitos saludables 

 

Los productos que se reparten son frescos y 

preferentemente del entorno en el que se 

distribuyen; en el caso de que no sea posible, se 

pueden completar con alimentos no cultivados en 

Canarias; la distribución la hace la firma pública 

GMR 
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Los consejeros Baltar, Quintero y Monzón, de 

Sanidad, Agricultura y Educación, este jueves en 

Presidencia del Gobierno 

 

Un total de 80.228 escolares de 375 centros 

educativos de toda Canarias se benefician este 

curso, 2017-2018, del  Plan de Consumo de Frutas 

y Verduras que impulsa el Gobierno de Canarias a 

través de sus consejerías de Agricultura, Educación 

y Sanidad. 

El programa, que reparte esos productos durante el 

recreo,  pretende que los escolares de todo el 
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archipiélago se habitúen al consumo de este tipo de 

alimentos, más saludables. La influencia del plan ha 

aumentado respecto al curso anterior el 47% (hubo 

54.270 alumnos beneficiados en la edición anterior), 

con el 78% para los centros en los que se desarrolla 

(210 colegios en el curso 2016/2017).     

La iniciativa, presentada este jueves en rueda de 

prensa por el consejero de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Aguas, Narvay Quintero; el consejero de 

Sanidad, José Manuel Baltar, y la consejera de 

Educación y Universidades, Soledad Monzón, 

consiste en la entrega de frutas y hortalizas a razón 

de una ración semanal de entre 120 y 180 gramos 

durante 10 semanas (entre febrero y mayo) y a 

escolares de entre 3 y 12 años en los centros 

públicos de las islas. 

Los productos que se reparten son frescos y 

preferentemente del entorno en el que se 

distribuyen. En el caso de que esto no sea posible, 

se puede completar, previa autorización del 

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria (ICCA) 
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de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Aguas del Gobierno de Canarias, con producto no 

cultivado en Canarias. La distribución se realizará a 

través de la empresa pública Gestión del Medio 

Rural de Canarias (GMR). 

Los productos que se reparten, entre otros, serán 

zanahoria, pepino, tomate, plátano, naranja, melón, 

sandía, fresón/fresa, papaya y otros cultivos 

tropicales, y se distribuirán de forma que cada 

escolar reciba a lo lo largo del desarrollo del plan al 

menos cinco productos diferentes. El presupuesto 

para esta acción es de 665.264 euros, que proceden 

de la Unión Europea, ya que la acción forma parte 

de un programa europeo de promoción del consumo 

de ese tipo de producciones. 

Quintero explicó que los principales objetivos de esa 

iniciativa son promover el consumo de alimentos 

saludables en los colegios, así como el conocimiento 

del producto local y generar conciencia sobre la 

importancia de apostar por las producciones 

canarias, no solo entre los niños y niñas de 3 a 12 
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años, los mayores demandantes en el futuro de 

estos productos, sino también en los centros 

educativos y en el seno de las familias. 

La consejera Soledad Monzón comentó que no es 

simplemente una acción de reparto de frutas y 

verduras en los centros escolares, sino que se trata 

de “todo un plan para incentivar al consumo 

saludable. Al hacerse en los centros escolares, tiene 

un componente pedagógico y también de 

sensibilización del alumnado y de la familia, porque, 

cuando los niños aprenden y valoran estas 

producciones en su colegio, al final las reclaman 

también en sus hogares”. 

Baltar destacó la importancia de este proyecto, 

“fundamental para concienciar sobre el consumo de 

esos alimentos durante las primeras etapas de la 

vida, periodos en los que se adquieren los hábitos 

de vida saludables que perduran a lo largo de todo 

nuestro ciclo vital”. 
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En Canarias, la información de consumo aportada a 

través de los cuestionarios realizados por los 

escolares participantes en el plan indica que los 

escolares solo alcanzan los mínimos de ingesta 

recomendada diaria en el 40,5% para el consumo 

de fruta y el 23,5% para el consumo de verdura. 

Son las niñas las que realizan una mayor ingesta 

diaria de esos productos. Por eso, es necesaria la 

continuidad del plan y de las medidas de 

acompañamiento, para incrementar el consumo y 

favorecer hábitos saludables en la alimentación. 

 

Materiales didácticos 

Las medidas de acompañamiento elaboradas por la 

Dirección General de Salud Pública son un conjunto 

de actividades necesarias para asegurar y reforzar 

el objetivo del plan de frutas y verduras. La 

población diana del programa son los escolares de 

entre 3 y 12 años .  
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La implantación de estas acciones incluye una 

jornada de formación dirigida a los docentes 

responsables del programa en cada centro escolar, 

para que conozcan los materiales y la metodología a 

seguir. Se pretende que estas actuaciones 

formativas además tengan repercusión en el ámbito 

comunitario y familiar, con estrategias 

motivacionales que favorezcan el conocimiento de la 

producción autóctona y para establecer vínculos 

entre la agricultura, el medio ambiente, la 

alimentación, la actividad física y la salud. 

Los materiales didácticos están elaborados para los 

diferentes grupos de edad: 

- Taller 1: Frutas en colores , dirigido a la población 

escolar de 3 a 5 años. Educación Infantil. 

- Taller 2: Sopa de frutas I, destinado a escolares 

de entre 6 y 8 años. Cursos 1º, 2º y 3º de 

Educación Primaria. 
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- Taller 3: Sopa de frutas II, dirigido a la población 

escolar de 9 a 12 años. Cursos 4º, 5º y 6º de 

Educación Primaria. 

 

Las medidas de acompañamiento disponen de una 

guía metodológica y fichas didácticas para la 

realización de la actividad. Con los talleres, el 

alumnado irá adquiriendo conocimientos de las 

propiedades organolépticas de cada fruta, su 

cultivo, producción y recolección, la importancia de 

su consumo y su repercusión en la salud, con el fin 

de mejorar las actitudes favorecedoras para su 

mayor ingesta. 

Se concluye con un resumen a modo de síntesis, 

donde, en relación con las diferentes frutas y 

hortalizas, se reforzarán hábitos de vida saludable, 

la práctica de actividad física diaria y el control del 

ocio sedentario para la prevención del sobrepeso y 

la obesidad infantil. 
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Durante el curso 2017-2018, los materiales están 

disponibles en formato digital, para facilitar la 

disponibilidad de estos y la equidad para todos los 

escolares. Se incorporan nuevas actividades lúdicas 

para consolidar los contenidos y favorecer la 

motivación del consumo de frutas y hortalizas. 

Al finalizar dichas medidas se realizan cuestionarios 

de evaluación al profesorado y el alumnado 

participante que servirán para la evaluación del 

éxito de estos talleres. 

 

Recurso pedagógico 

La Consejería de Educación y Universidades trabaja 

para que este Plan de Consumo de Frutas y 

Verduras en las escuelas no se agote en la 

distribución, reparto y consumo de alimentos 

saludables, sino que constituya un recurso socio-

educativo y pedagógico en los centros escolares, lo 

que resulta muy útil a la hora de incidir en una 

etapa crucial en la vida de los niños y niñas de las 
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islas, en la que comienzan a configurarse sus 

hábitos y estilos de vida. 

El programa lleva aparejado un conjunto de 

medidas de acompañamiento de carácter educativo 

y didáctico, según los planteamientos de la Unión 

Europea, que el profesorado podrá desarrollar en el 

aula a través de actividades que son necesarias 

para reforzar el objetivo que se pretende alcanzar: 

la promoción de hábitos de alimentación saludables. 

 

CANARIAS INICIA SU ESTRATEGIA DE 

ECONOMÍA AZUL PARA IMPULSAR EL PESO DE 

ESTAS ACTIVIDADES EN EL PIB REGIONAL Y 

EL EMPLEO 

 

Las áreas presentes son las reparaciones navales, el 

transporte marítimo o la pesca, así como la 

biotecnología marina, las energías renovables, el 
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turismo costero y la acuicultura; en 2014 coparon el 

10% del PIB canario 

 

 

Primera reunión de la comisión para la elaboración 

de la Estrategia de Economía Azul, este miércoles 

en Las Palmas ELVIRA URQUIJO (EFE) 

 

El Gobierno canario, en unión con las dos 

universidades públicas, el Instituto Tecnológico de 

Canarias y los puertos del Estado, ha iniciado los 

trabajos para crear una Estrategia de Economía Azul 
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que permita el desarrollo económico de las islas a 

partir de sectores ligados al mar. 

En declaraciones a los periodistas tras la primera 

reunión que ha celebrado la comisión creada para 

elaborar esa estrategia, el consejero regional de 

Economía, Pedro Ortega, ha señalado que se prevé 

que esté concluida en el mes de junio, para que el 

presidente del Gobierno de Canarias, Fernando 

Clavijo, la presente a las regiones ultraperiféricas 

con motivo de su presidencia en el órgano que las 

representa. 

Se trata de un plan de acción respaldado por la 

Comisión Europea para promover aquellos sectores 

en los que Canarias tiene fortalezas, "con el fin de 

que seamos más competitivos en los próximos 

años", según aseguró Ortega. 

El consejero ha explicado que la economía azul 

engloba áreas como las reparaciones navales, el 

transporte marítimo o la pesca, así como la 
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biotecnología marina, las energías renovables, el 

turismo costero, la acuicultura y la sostenibilidad. 

Ha añadido que esos sectores en 2014 

representaban el 10% del PIB de Canarias (3.400 

millones de euros) y entre el 16 y 17% del empleo 

(120.000 puestos de trabajo). El objetivo es 

elaborar la citada estrategia para incrementar ese 

peso actual en la economía de las islas. 

En la comisión de trabajo están presentes las 

consejerías de Agricultura, Turismo, Obras Públicas 

y Sostenibilidad, además de la que Ortega dirige. En 

una segunda fase, se implicarán las de Empleo y 

Educación, ya que habrá que diseñar la formación 

profesional que sea necesaria para generar el 

personal cualificado que se determine que se 

precisará en la estrategia de economía azul. 

Ortega también ha señalado que la iniciativa se 

enmarca en la Estrategia 2020 para un crecimiento 

inteligente, sostenible e integrador de los sectores 

marino y marítimo, lo que posibilitará la captación 
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de recursos europeos para el desarrollo de la 

economía azul en las islas. 

 

En cuanto al trabajo que se llevará a cabo, ha dicho 

que tendrá como punto de partida una 

comunicación de la Comisión Europea de septiembre 

de 2017, la que evaluó la estrategia de la economía 

azul para todas la RUP y en concreto para el 

archipiélago canario. 

En ese estudio, se analizó la situación de la 

economía azul de las RUP, se identificaron nuevas 

actividades marítimas de crecimiento potencial, se 

analizaron deficiencias de capacidades, 

infraestructuras, investigación e información, y se 

presentaron recomendaciones para llevar a cabo 

acciones adecuadas. También se aportaron 

informaciones y evidencias de su potencial de 

crecimiento. 
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EL CABILDO DIFUNDE EN UNA JORNADA LAS 

POSIBILIDADES AGRÍCOLAS DE LA TUNERA 

Se trata de una actividad abierta y gratuita que se 

desarrollará en la Central Hortofrutícola el próximo 

jueves 22 de febrero. 

 

 

Los tunos tienen un gran arraigo en La Palma. 

 

El Cabildo Insular de La Palma, a través del Servicio 

de Agricultura, Ganadería y Pesca, que dirige José 
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Basilio Pérez, organiza y desarrolla el próximo 

jueves 22 de febrero la jornada El cultivo de la 

tunera, que tendrá lugar en el salón de actos de la 

Central Hortofrutícola (Breña Alta) y que cuenta con 

la colaboración del Instituto Canario de 

Investigaciones Agrarias (ICIA) del Gobierno de 

Canarias, se informa en nota de prensa. 

Esta jornada está especialmente dirigida a los 

agricultores de la isla que trabajan con la tunera, si 

bien la cita es de carácter abierto y gratuito para 

quienes deseen asistir. 

El consejero insular de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, José Basilio Pérez, ha indicado que esta 

jornada se enmarca en la línea de trabajo de su 

departamento que tiene como objetivo difundir 

conocimientos sobre cultivos que pueden ser 

complementarios al plátano y al aguacate en la isla. 

Además obedece al compromiso adquirido en las 

jornadas celebradas a finales del pasado año sobre 

la incidencia de la plaga de la cochinilla mejicana en 

la tunera. 
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“Queremos dar un enfoque agrícola a la tunera y 

colaborar con aquellos agricultores que tienen esta 

especie parcelada para que puedan producir más y 

minimizar el contagio de la cochinilla mejicana”, ha 

señalado José Basilio Pérez. El consejero también 

apunta que "tratar ahora mismo la cochinilla en las 

tuneras que están asilvestradas es una tarea muy 

difícil, según nos aseguran los expertos, pero 

entendemos que sí podemos ayudar a quienes ya 

las tienen parceladas y cuidadas, evitando así que 

esta especie desaparezca de la geografía insular por 

esta plaga". 

El tuno, a pesar de ser una fruta exótica, no 

autóctona, tiene un gran arraigo en la gastronomía 

canaria y en La Palma es muy demandada. 

“Sabemos que hay personas interesadas en este 

cultivo y por eso queremos potenciar su producción. 

Si bien sabemos que no hay cantidades para 

exportar, el tuno es un fruto que podría producirse 

fácilmente en agricultura ecológica por su gran 
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adaptación al medio, dándole un valor añadido 

importante", añade José Basilio Pérez. 

El programa de la jornada comenzará a las 17:30 

horas con la intervención de Abilio Fidel Monterrey 

Gutiérrez, ex-técnico del Servicio Insular de 

Agricultura, con la ponencia Aspectos generales 

sobre el cultivo de la tunera, en la que hará una 

breve revisión de los aspectos agronómicos más 

importantes del cultivo de la tunera. 

María Gloria Lobo Rodrigo, técnico del ICIA, 

intervendrá con la ponencia Aprovechamiento 

integral de la Opunti, en la que informará sobre el 

inicio del proyecto Innopuntia, sobre el uso de la 

tunera para la elaboración de productos de la IV 

Gama y jugos. 

El jefe de la Agencia de Extensión Agraria de Los 

Llanos de Aridane, José Manuel Lorenzo Fernández, 

ofrecerá la ponencia Plagas y enfermedades de la 

tunera. La jornada concluirá con una mesa redonda 

sobre las posibilidades de comercialización del tuno, 
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en la que participarán varios productores que 

expondrán su experiencia. 

El cultivo de la tunera en Canarias data del siglo XIX 

y está ligado a la recolección de la cochinilla ( 

Dactylopius coccus), el insecto del que se extrae el 

tradicional colorante rojo de gran valor comercial. 

Los especialistas en la materia aseguran que se 

trata de un cultivo con numerosas ventajas al ser 

poco exigente en agua, en fertilización y en calidad 

del suelo, además de poseer una gran resistencia al 

viento. También destacan que esta fruta se 

conserva en buen estado durante bastante tiempo 

una vez  recolectada. La valoración del tuno ha 

aumentado en los últimos años en Canarias al 

tratarse de un producto saludable con importantes 

propiedades nutritivas y terapéuticas. 

 

RTVC 
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DETIENEN A LOS CINCO PRESUNTOS AUTORES 

DE SEIS ROBOS EN FINCAS AGRÍCOLAS 

 

Las detenciones, llevadas a cabo por el equipo 

ROCA de la Comandancia de la Guardia Civil de Las 

Palmas, se han producido en Valsequillo, San Mateo 

y Gáldar a partir de las investigaciones iniciadas a 

finales de 2017. 

Fotograma RTVC 

La Guardia Civil ha esclarecido seis delitos de robo 

en fincas de cultivo de aguacates y naranjas 
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situadas en el norte y centro de Gran Canaria tras la 

detención de cinco personas, según ha informado 

hoy en un comunicado. 

Las detenciones, llevadas a cabo por el equipo 

ROCA de la Comandancia de la Guardia Civil de Las 

Palmas, se han producido en Valsequillo, San Mateo 

y Gáldar a partir de las investigaciones iniciadas a 

finales de 2017 como consecuencia de varios robos 

en distintas explotaciones agrícolas. 

Según la nota, el pasado día 15 de noviembre del 

2017 se detuvo a un hombre de 38 años, vecino de 

la localidad de Valsequillo y sin antecedentes 

policiales como supuesto autor de un robo de 

aguacates en una finca del citado municipio. 

En el municipio de San Mateo, con motivo de una 

denuncia de sustracción de naranjas en una finca el 

pasado 14 de enero, se detuvo a tres jóvenes, todos 

ellos sin antecedentes policiales y vecinos de la 

localidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
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En esta intervención se logró recuperar los 50 kilos 

de fruta sustraída que fueron devueltos a su 

propietario. 

Según la nota, en el municipio de Gáldar tuvieron 

lugar dos robos en diciembre de 2017 en dos fincas 

de aguacates, entre otros cultivos, y a principios del 

pasado mes enero se logró la detención de un 

hombre, de 38 años, vecino del citado municipio y 

con numerosos antecedentes policiales. 

En esta ocasión también se pudieron recuperar de 

40 kilos de aguacates. 

En este municipio también se detuvo a un hombre 

de 53 años y también vecino de Gáldar, por otra 

investigación motivada por varias sustracciones de 

aguacates en una finca agrícola de esta localidad. 

La Guardia Civil recuerda en la nota la "potencial 

peligrosidad" que conlleva el consumo de este tipo 

de productos sin sus informes sanitarios 

pertinentes, pudiendo ser tóxicos al no haberse 

desprendido de los productos químicos aplicados 
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para el control de las plagas existentes, y 

recomienda la compra de estos productos en 

establecimientos autorizados. 

Así mismo, destaca que la colaboración ciudadana 

ha sido fundamental para el esclarecimiento de 

estos robos. 

 

EL INDEPENDIENTE DE CANARIAS 

 

EL IPC ANUAL DE CANARIAS SUBIÓ UN 0.8% 

EN ENERO 
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El Índice de Precios al Consumo de Canarias 

presentó en enero una tasa mensual del -0,9% y 

una tasa anual del +0,8% desacelerándose tres 

décimas con respecto al crecimiento anual del mes 

anterior. Por su parte, el IPC nacional mostró una 

tasa mensual del -1,1% y una tasa anual del 

+0,6%. 

El diferencial de variación anual de los precios de 

Canarias con respecto a la media nacional fue de 

dos décimas porcentuales tras ser nulo en el mes 

anterior. Estos y otros datos se han hecho públicos 

hoy por el Servicio de Política Económica del 

Gobierno de Canarias que ha elaborado un informe 

en el que analizan los datos de Las Islas a partir de 

la publicación, esta mañana por el Instituto Nacional 

de Estadística, de los datos del Índice de Precios al 

Consumo. 

Los técnicos de la Consejería de Economía, 

Industria, Comercio y Conocimiento que dirige 

Pedro Ortega han señalado que "se trata del menor 



 
Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

  

78 

 

crecimiento para Canarias desde noviembre de 

2016". 

Todas las autonomías españolas registraron 

incrementos anuales en enero, excepto Ceuta (-

0,3%). Los mayores incrementos se observaron en 

Cataluña (+0,9%), Canarias (+0,8%) y Baleares y 

Madrid (+0,7% ambas). 

En Las Islas, el grupo de alimentos y bebidas no 

alcohólicas creció un +2,7% anual, esto es, 1,5 

puntos porcentuales más que a nivel nacional. Ello 

se debió, en mayor medida, a los precios de la 

alimentación sin elaborar, destacando el 

encarecimiento de las Legumbres y hortalizas 

frescas que, no obstante, desaceleraron su 

crecimiento. 

En los componentes volátiles del IPC los precios de 

Alimentos sin elaboración en Canarias anotaron una 

tasa de crecimiento del +5,5% (+7,0% el mes 

anterior) frente al +1,6% registrado a nivel nacional 

(+2,8% en el mes anterior). 
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Por rúbricas, en Canarias los mayores crecimientos 

anuales de precios se produjeron en Legumbres y 

hortalizas frescas (+14,2%), tras el +20,9% del 

mes anterior; Azúcar (+12,6%, tras el 11,8% del 

mes anterior; Aceites y grasas (+9,0%) tras el 

+10,0% del mes anterior, y Frutas frescas 

(+8,0%), tras el +9,3% del mes anterior. 

El mayor descenso anual fue para el transporte 

público interurbano, que anotó una tasa del -8,3%. 

Le siguen, calefacción, alumbrado y distribución de 

agua que anotó una tasa del -6,4%; Muebles y 

revestimientos de suelo, con un -3,7%, y Calzado 

de mujer, con una caída anual del -3,3%, entre 

otros. 

Los precios de los Productos energéticos en 

Canarias descendieron un -0,9% (+2,9% en el mes 

anterior), frente al decrecimiento a nivel nacional 

del -1,7% (en el mes anterior +2,6%). Dentro de 

este grupo, los precios de los Carburantes y 
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combustibles anotaron en Canarias una tasa de 

incremento del +5,1% anual, tras el +4,3% del mes 

anterior, y a nivel nacional crecieron un +3,9%, tras 

su tasa de crecimiento del mes anterior del +3,8%. 

Dentro de los componentes no volátiles, los precios 

de los Servicios anotaron en Canarias una tasa de 

crecimiento del +0,8% anual. A nivel de España los 

precios de los Servicios presentaron una tasa del 

+1,3%. Respecto a los Alimentos elaborados sus 

precios anotaron un crecimiento del +1,2% frente al 

aumento del +0,9% observado a nivel nacional. 

Por Grupos, en enero hubo siete grupos que 

anotaron crecimientos anuales en Canarias. Los 

grupos más inflacionista fueron Bebidas alcohólicas 

y tabaco, con +4,6%, Alimentos y bebidas no 

alcohólicas, con un +2,7% y Hoteles, cafés y 

restaurantes con un +2,2%. 

Les siguen los grupos de Transporte, con un 

aumento del +1,0%; Comunicaciones, con una tasa 

anual del +0,8% Otros bienes y servicios, con un 
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aumento del 0,5% y Enseñanza con una tasa del 

+0,1%. 

Por el contrario, hubo cinco grupos que presentaron 

tasas anuales negativas en Canarias: Vivienda, con 

un -2,3% anual; Menaje y Medicina, con un -0,8% 

anual ambas, y Vestido y calzado y Ocio y cultura 

con un -0,4% ambas. 

 

EL APURON 

 

EL CABILDO ORGANIZA UNA JORNADA 

DEDICADA A DIFUNDIR LAS POSIBILIDADES 

AGRÍCOLAS DE LA TUNERA 

 

Se trata de una actividad abierta y gratuita que se 

desarrollará en la Central Hortofrutícola el próximo 

jueves 22 de febrero 
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Cartel de las jornadas sobre la tunera. 
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El Cabildo Insular de La Palma, a través del Servicio 

de Agricultura, Ganadería y Pesca, que dirige José 

Basilio Pérez, organiza y desarrolla el próximo 

jueves 22 de febrero la jornada El cultivo de la 

tunera, que tendrá lugar en el salón de actos de la 

Central Hortofrutícola (Breña Alta) y que cuenta con 

la colaboración del Instituto Canario de 

Investigaciones Agrarias (ICIA) del Gobierno de 

Canarias. 

Esta jornada está especialmente dirigida a los 

agricultores de la isla que trabajan con la tunera, si 

bien la cita es de carácter abierto y gratuito para 

quienes deseen asistir. 

El consejero insular de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, José Basilio Pérez, ha indicado que esta 

jornada se enmarca en la línea de trabajo de su 

departamento que tiene como objetivo difundir 

conocimientos sobre cultivos que pueden ser 

complementarios al plátano y al aguacate en la isla. 
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Además obedece al compromiso adquirido en las 

jornadas celebradas a finales del pasado año sobre 

la incidencia de la plaga de la cochinilla mejicana en 

la tunera. 

“Queremos dar un enfoque agrícola a la tunera y 

colaborar con aquellos agricultores que tienen esta 

especie parcelada para que puedan producir más y 

minimizar el contagio de la cochinilla mejicana”, ha 

señalado José Basilio Pérez. El consejero también 

apunta que “tratar ahora mismo la cochinilla en las 

tuneras que están asilvestradas es una tarea muy 

difícil, según nos aseguran los expertos, pero 

entendemos que sí podemos ayudar a quienes ya 

las tienen parceladas y cuidadas, evitando así que 

esta especie desaparezca de la geografía insular por 

esta plaga”. 

El tuno, a pesar de ser una fruta exótica, no 

autóctona, tiene un gran arraigo en la gastronomía 

canaria y en La Palma es muy demandado. 

“Sabemos que hay personas interesadas en este 

cultivo y por eso queremos potenciar su producción. 
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Si bien sabemos que no hay cantidades para 

exportar, el tuno es un fruto que podría producirse 

fácilmente en agricultura ecológica por su gran 

adaptación al medio, dándole un valor añadido 

importante”, añade José Basilio Pérez. 

El programa de la jornada comenzará a las 17:30 

horas con la intervención de Abilio Fidel Monterrey 

Gutiérrez, ex-técnico del Servicio Insular de 

Agricultura, con la ponencia Aspectos generales 

sobre el cultivo de la tunera, en la que hará una 

breve revisión de los aspectos agronómicos más 

importantes del cultivo de la tunera. 

María Gloria Lobo Rodrigo, técnico del ICIA, 

intervendrá con la ponencia Aprovechamiento 

integral de la Opunti, en la que informará sobre el 

inicio del proyecto Innopuntia, sobre el uso de la 

tunera para la elaboración de productos de la IV 

Gama y jugos. 

El jefe de la Agencia de Extensión Agraria de Los 

Llanos de Aridane, José Manuel Lorenzo Fernández, 
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ofrecerá la ponencia Plagas y enfermedades de la 

tunera. La jornada concluirá con una mesa redonda 

sobre las posibilidades de comercialización del tuno, 

en la que participarán varios productores que 

expondrán su experiencia. 

El cultivo de la tunera en Canarias data del siglo XIX 

y está ligado a la recolección de la cochinilla 

(Dactylopius coccus), el insecto del que se extrae el 

tradicional colorante rojo de gran valor comercial. 

Los especialistas en la materia aseguran que se 

trata de un cultivo con numerosas ventajas al ser 

poco exigente en agua, en fertilización y en calidad 

del suelo, además de poseer una gran resistencia al 

viento. También destacan que esta fruta se 

conserva en buen estado durante bastante tiempo 

una vez recolectada. La valoración del tuno ha 

aumentado en los últimos años en Canarias al 

tratarse de un producto saludable con importantes 

propiedades nutritivas y terapéuticas. 
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COAG 

 

COAG EXIGE EN EL COMITÉ MIXTO HISPANO-

FRANCÉS-ITALIANO UN MAYOR CONTROL EN 

FRONTERA DE VOLÚMENES Y ESTADO 

FITOSANITARIO DE LOS TOMATES DE 

MARRUECOS 

 

 

El responsable estatal de frutas y hortalizas de 

COAG, Andrés Góngora, ha participado en la 

reunión del grupo de trabajo de tomate celebrada 

en Alicante junto con Miguel Monferrer de COAG 
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Granada y Vicente Bordera de COAG Comunidad 

Valenciana. 

 

El Comité (formado por responsables de los 

Ministerios de Agricultura de España, Francia e 

Italia, comercializadoras y organizaciones de 

agricultores) ha abordado la complicada campaña 

del tomate en cuanto a bajos precios, problemas de 

agua y virosis, así como la llegada de tomate 

marroquí. 

Esta mañana se ha reunido en Alicante el grupo de 

trabajo de tomate del Comité Mixto hispano-

francés-italiano para abordar la situación en la que 

se encuentra esta hortaliza que atraviesa una 

complicada campaña donde la crisis de precios, los 

problemas hídricos y la virosis está afectando 

gravemente su viabilidad. 

La Organización Agraria COAG ha estado 

representada por Andrés Góngora, Responsable 

Estatal de Frutas y Hortalizas de COAG; Miguel 
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Monferrer, Secretario Provincial de COAG Granada; 

y Vicente Bordera, COAG Comunidad Valenciana, 

quienes también han trasladado al resto de 

miembros del Comité el problema existente en 

cuanto a que las comercializadoras continúan sin 

hacer un uso real de los mecanismos de gestión de 

crisis y la necesidad de mejorar dichas medidas, 

entre otros asuntos, incrementando los precios de 

retirada de las frutas y hortalizas.  

“Durante el encuentro hemos hablado también 

sobre la situación de entrada del tomate marroquí; 

la necesidad de controlar el volumen y que se 

realicen un control fitosanitario exhaustivo como lo 

tienen las frutas y hortalizas europeas. Hay que 

tener en cuenta que el tomate marroquí se 

comercializa y consume en Europa y por ende tiene 

la obligación de cumplir las mismas medidas 

impuestas al resto de productores europeos. En este 

sentido, se ha acordado enviar una carta a los 

Ministerios de Agricultura de los 3 estados 

miembros del Comité y a la Comisión Europea para 
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que se refuerce tanto el control analítico de 

fitosanitarios como la entrada de producto en la 

Unión Europea”, comenta Andrés Góngora. 

 

Andrés Góngora Belmonte, Secretario Provincial de 

COAG Almería: 619 301 754 

 

 

A la izquierda, Andrés Góngora, Responsable Estatal 

de Frutas y Hortalizas de COAG. 
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TABLONES DE ANUNCIOS 

 

CABILDO DE GRAN CANARIA 

Cierre temporal de los registros desconcentrados nº 

1 de la Agencia de Extensión Agraria de Teror el día 

15 de febrero durante la franja horaria de 11:00 a 

14:00 horas, el nº 2 de la Agencia de Extensión 

Agraria de Telde los días 14 y 15 de febrero de 

2018 y el nº 3 de la Agencia de Extensión Agraria 

de Gáldar el día 16 de febrero de 2018. D 4/2018 

http://cabildo.grancanaria.com/-/novedad-cierre-

registro-desconcentrado-n-2-telde-el-dia-26-de-
febrero-de-2014?redirect=%2F 
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